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04-60 □
ACTAS

Actas de Subcomité Integrado de Gestión

Comunicación oficial de citación al comité PAPEL

Acta (asig-f-05) PAPEL

La Actas de Subcomité Integrado de Gestión son los documentos que orientan y fortalecen la gestión, direccionar. articular y 
alinear conjuntamente los requisitos del sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la entidad, con el fin de 
garantizar su eficacia, transparencia, efectividad y la optimización de recursos y procesos. E l Subcomité Integrado de Gestión 
se reglamenta de acuerdo con lo dispuesto en resolución 0336 del 06 de marzo de 2012, Artículos 6 y 7; donde se ordena que 
se conformen los subcomités del Sistema de Control Interno en cada vicemmisterío con las Direcciones Técnicas que lo 
conforman, en la Secretaria General con las Subdirecclones que hacen parte de e la, en las Oficinas del Ministerio y  las 
Direcciones Territoriales.
La Subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del 
Viceministro de Empleo y Pensiones, de acuerdo a  lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 15 apoyar el 
desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y  la observancia de sus recomendaciones en el 
ámbito de su competencia
Esta subserie tiene valor legal de acuerdo con la ley 87 de 1993, ‘ por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y  organismos del estado y se dictan otras disposiciones', con el Decreto 1599 de 2005 'mediante se 
adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano’. A s i mismo el Decreto 1826, articulo 4 establece que 
los Ministerios y Departamentos Administrativos deberán constituir comités de coordinación del Sistema de Control Interno 
como órganos de coordinación y asesoría del Ministerio o director correspondiente, los cuales se organizan mediante 
resolución respectiva, igualmente la Ley 872 de 2003, reglamenta que el Sistema de Gestión de la Calidad se desanda rá y  se 
pondrá en funcionamiento en forma obligatoria en los organismos y entidades del Sector Central y del Sector Descentralizado 
por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Publico del orden Nacional y lo normado en el Decreto 4485 de 2009 donde se 
adopta la actuaización de la norma Técnica de Ca idad  en la Gestión Pública -NTCGP 1000, para efectos de implementadón 
del Modelo Estándar de Control Interno -MECI y el Sistema de Gestión de Calidad.
La serle no tiene valor contable ya que la información que condenen los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y  lo financieros de la enddad, tampoco denen valor fiscal, ya que la información no bene valores para dirimir 
conflictos de carácter fiscaL
Se propone que el dempo de retención de la subserie 'Actas de Comité de Coordinación de Control Interno' enunciada por el 
Banco Terminológico del AGN, sea de diez (10) años a  partir de la fecha de cierre del trámite respectivo, de los cuales dos (2) 
años se conservarán en el Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será 
administrabvo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: ‘ una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el 
tramite o procedimiento que le dio origen'.
Estos documentos reflejan las actuaciones del comité encargado de orientar y fortalecer la gesdón, direccionar, articular y 
alinear conjuntamente los requisitos del sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la enddad, con el ñn de 
garandzar su eficacia, transparencia, efectividad y la opbmización de recursos y procesos. Se conservan y  se microfilman para 
el aseguramiento de la información y para posteriores consultas. (Garandzando la reproducción de esta documentación). Un 
vez concluido el dempo de retención, al ser una serie de valores secundarios, se realzará su transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios Tísicos y digitales).
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subserie se digitaíza en formato PDF para ser cargadas en drive carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al 
Despacho del Viceministro de Empleo y Pensiones.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, seaún lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 v 5
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quien desarrollara la fundones de "proponer la actuaízadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, dasiticadon. análisis y distriDución oe la documentadón del Ministerio y dirigir su apUcadún en las distintas 
dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón.

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL
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Derecho de petición PAPEL

La Sene Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se 
presentan al Despacho del Viceministro de Empleo y Pensiones, solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los 
particulares que prestan servicios púbicos o ejercen funciones púbfcas, para obtener respuestas prontas y oportunas de 
acuerdo con al Articulo 23 de la Constitución.
La subserie tiene valor administrativo toda vez que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del 
Viceministro de Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo  indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 11, las demás 
funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia 
La serie tiene valor legal ya que la información que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de 
normas superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los 
aspectos del derecho de petición y se sustituye un titulo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, Título II 'los documentos que contiene la serie podrían constituir elementos materiales 
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario'.
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja 
movimientos económicos y/o financieros de la entidad.
E l tiempo de retención será por diez (10) años, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo General de la Nación, a 
partir de la fecha de cierre del trámite respectivo: de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) 
en Archivo Central el cierre de dicha subsane será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10 
"una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realzará una selección del 10 % de la producción anual, información 
que será conservada en su soporte original, esto en relación con el volumen documental ya que supera 49 unidades 
documentales en el año, con respecto a  la parte cualtaliva de la muestra corresponderá aquelos Derechos de Petición que se 
refieran a las acciones concernientes a la toma de decisiones de gran importancia para la entidad referente a la gestión 
necesaria para resolver las peticiones relacionadas con las funciones ejecutadas dentro del Despacho del Vicem imsto de 
Empleo y Pensiones: la información restante se efminará cumpido el tiempo de retención siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de 
abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administración Documental en Archivo CentraL 
La producción documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta serie se 
digitaiza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabaio o correo electrónico pertenecientes al Despacho del 
Viceministro de Empleo y Pensiones.
Cn ralov»iA« r*nr, lo mtc»rv4U Mtk lo Hrwvirrsar>»o/«¡Án r-v\o Ana» ría rw\earwo/*¡Án narmonanta aeíoró o /»orr%r\ Hal fortín/
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52-02 □
INFORMES

Informes a Entes de Control

Comunicacón oficial de solicitud de información PAPEL

Informe al ente de control PAPEL

Los informes a  Entes de Control, corresponden a aquellos informes excepcionales que son requeridos por enlid ades como la 
Contralona o la Procuraduría, entre otras, en ejercicio de sus funciones.
Tiene valor administrativo /a  que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a  lo Indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 9. 3poyar y asistir técnicamente 
al ministro, en los temas relativos a su participación del ministerio en la Comisión Intersectorial que se cree para los temas 
relativos a las pensiones. Numeral 11. las demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.
Posee valor legal, en cumplimiento de lo que indica la Constitución Política de Colom bia Artículos 119 y 278. Ley 734 vigente 
hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y  145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 
140 Ley 1955 de 2019. Los documentos constitutivos de la subsene, pueden representar elementos matenales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores púbBcos encargados de cumplr con la función.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja 
movimientos económicos y/o financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno 

a dirimir confíelos de carácter fiscaL 
Se establece un tiempo de retención de diez (10) artos. El tiempo de retención documental en el archivo de gestión iniciara 
después de la entrega del informe y del cierre administrativo, según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 
2014, articulo 10.
Se asigna dos (2) artos en el archivo de gestión y ocho (8) artos en el tvehivo central Cumpído el tiempo de retención de los 
diez (10) años se conserva en su totalidad y en su soporta original la documentación, toda vez que en estos informes se 
describe la gestión administrativa de la entidad en cada una de sus áreas y dependencias, estos documentos se conservaran 
siguiendo lo dispuesto en la Circular externa 03 de 2015 del Archivo General de la Nación. Del mismo modo, suministran 
información importante sobre el cumplimiento de la misión Institucional en relación con las políticas públicas nacionales el 
desarrollo de la gestión interna de las dependencias del Ministerio de Trabajo y son la evidencia documental sobre la gestión 
Institucional en épocas y contextos sociales, económicos y políticos distintos.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subsene se digitaíza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al 
Despacho del Viceministro de Empleo y Pensiones.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a  cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6, numerales 3 y 
5, quien desarroDará las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Mnisterio y  dirigir su aplcación en las distintas 
dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Mnisterio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.

Comunicación oficial - Oficio remisorio PAPEL
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52-18 Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información PAPEL

nforme de gestión PAPEL

La subserie Informes de Gestión es una agrupación documental que consigna la gestión lealzadd pui el Despacho dol 
Viceministro de Empleo y Pensiones igualmente la subserie transmite desde el nivel opar3bvo-ejecubvo. hasta los más altos 
mvoles de dirección la información subte el desempeñe de unidades y funoiontrioo, ou valor administrativo se enriquece en la 
medida que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel interno y hacia la comunidad externa.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundunes asignadas al Despacho dol Vioominictro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 9, apoyar y asistir técnicamente 
al ministro, en los temas relativos a su participación del ministerio en la Comisión Intersectorial que se cree para los temas 
relativos a las pensiones. Numeral 11, las demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.
La subserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gestión normado 
por el Congreso de la Repúbtica y por la Contialofia General de la República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005. por la 
cual se reglamenta la metodología para el Acta de Informes de Gestión y se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 
5544 de 2003. Asi mismo, sirven de testimonio o prueba de ley frente a denuncias de la gestión realzadas por la Subdirección 
en cumplimiento de la Ley 810 de 2000 que ejecución evidencia la gestión anual de las actividades desarroladas por la 
dependencia, por eno la documenladúii liocu p<* la Ja l yuiible acervo probatorio on oaco de inv9ttig»'i''n»s rliv ip ína rias por 
malos manejos públicos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni confSctos de interés.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subseria será adminisíativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen'.
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 da 2015; puesto que 
los informes de gestión evidencian anualmente la asignación, la gestión, conlrol y cierre de actividades propias del Despacho 
del Viceministro de Empleo y Pensiones; información que tiene valor secundarlo como fuente potencial de consulta para las 
investigaciones relacionadas con administración pública, el mejoramiento institucional y en áreas de la historia institucional 
ngenierla industrial y sociología empresarial. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
ÍUOSOrl» w  hIjjIm I /h hh fumalu P0I" y u u  jvi ..arqadoo on Orive, enrpotao do trabajo n cerrón olorirnmrn pertenecientes ai 
Despacho del Viceministro de Empleo y Pensiones.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental sanún lo normado en la Resolución 5445 del 18 da noviembre de 7011 articulo 6 numerales 3 v
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5. quien desarrollará las funciones de ‘ proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, análisis y  distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplcación en las distintas 
dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de íquidación".

Comunicación oficial - Oficio remisorio PAPEL
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56-02 □ INSTRUMENTOS DE CONTROL 

Instrumentos de Control - Actas Reuniones de 
Trabajo

Comunicación oficial de citación PAPEL

Acta (asig-f-05) PAPEL

Los Instrumentos de Control -  Actas Reuniones de iraBa|o, es una agrupación documental que contiene las evidencias del 
seguimiento a  las actividades de la dependencia en cumplmiento de las fundones asignadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12. numeral 11 las demás funciones que le 
sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
junio da 2021 con la en íada en vlgenda del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
da 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja 
movimientos económicos y lo financieros de la entidad.
Se establece un tiempo de retención de anco (b) anos, t i  bempo de retención documental en el arcmvo de gestión iniaara 
después del cierre adm inisíaívo, según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10; ‘ una vez 
finalizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o procedimiento que le dio ongen'.
Se asigna dos (2) años en el archivo de gestión y tres (3) años en el archivo central. Cumpído el tiempo de retención de los 
cinco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la subserie toda vez que la información se consolda en los informes de 
gestión que tienen como disposición final conservación totaL E l proceso de eiminación, se hara conforme lo indica el Acuerdo 
04 del 30 abril de 2019, Artículo 22, emitido por el AGN, actividad que realzará el Grupo de Administración Documental en el 
Archivo CentraL
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subserie se  digitaüza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al 
Despacho del Viceministro de Empleo y Pensiones.

Listado asistencia a reuniones (oth-f-05) PAPEL
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80-02 □
POLITICAS PUBLICAS 
Políticas Públicas Beneficios Económ icos 
Periódicos BEPS
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PAPEL

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 
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PAPEL

Política Pública Beneficios Económicos Periódicos 
BEPS

PAPEL

Plan de acción PAPEL

La Subserie de Políticas Públicas Beneficios Económicos Periódicos BEPS, es una agrupación documental, en la cual se 
refleja un ahorro voluntario que hace parte del nuevo modelo de protección para la vejez impulsado por el Gobierno Nacional y 
que favorecerá a  mitones de colombianos que hoy no cuentan con la posibilidad de cotizar para una pensión o que 
habiéndolo hecho, cumplieron la edad y no lograron obtenerla.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 1 Proponer, dirigir e 
mplementar las políticas en materia de promoción y gestión del empleo, autoempleo. empleo rural, formaízaaon laboral, 
formación y certificación de competencias laborales y articulación del sector productivo con el Sistema de Formación de Capital 
Humano, protección a desempleados, sistema de subsidio familiar y migración laboral Numeral 2 Proponer e  implementar. en 
coordinación con las entidades competentes, estrategias que fomenten la creación de empleos que respeten el principio de 
trabajo decente. Numeral 3 Dirigir, en coordinación con las entidades competentes, el seguimiento del desempeño y logros en 
materia de generación y fórmalización del empleo alcanzados en los diferentes sectores de la economía, a nivel nacional 
regional y loca l Numeral 8 Asesorar al Mnistro en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y acciones de 
(mandamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones, a cargo del Mnisterio. Numeral 7 Consoídar y evaluar los 
resultados del seguimiento y control de tas actividades de (mandamiento y  aseguramiento en pensiones y otras prestaciones a 
cargo de este Ministerio. Numeral 8 Proponer los mecanismos de afilación, registro, control y recaudo de las pensiones y otras 
prestaciones, en coordinadón, con las demás entidades competentes. Numeral 11 proponer dirigir y coordinar estudios 
técnicos e investigaciones para facilitar la formulación y evaluadón de políticas, planes y programas en los temas de 
competencia del Ministerio. Numeral 12 Impartir las directrices, para que, en coordinación con las Direcdones Territoriales se 
brinde asistenda técnica a las entidades territoriales y se implementen y evalúen políticas nacionales y sedoriales, para el 
cumplimiento de los planes y  programas que se construyan en materia de empleo. Numeral 13 Dirigir y controlar el diseño e 
implomentacion de políticas estrategias, tocamientos y directrices en matena de gestión integral migratoria laboral, asi como 
promover y  hacer seguimiento a  acuerdos y convenios con el fin de ordenar y regular los flujos migratorios laborales del país, 
en coordinadón con las entidades competentes. Numeral 14 Formular y coordinar, con las entidades competentes, las 
políticas, estrategias, planes y programas del Sistema de Formadón de Capital Humano y el desarroto de competendas 
laborales en los trabajadores del país.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuanta de las acdones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumpír con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a  los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: ‘ una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tramite o procedimiento que le dio 
origen’ .
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular extema 03 de 2015; puesto que 
estas políticas evidencian el desanoto de los mecanismos trazados para la generación de empleo y ahorno complementario 
relacionado con la protección para la vejez: información que tiene valor secundario como fuente potencial de consulta para las 
investigaciones relacionadas con administración pública, el mejoramiento institucional y en áreas de la historia institucional 
ingeniería industrial y sociología empresarial Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos
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dispuestos para tal Un.
En rolooión oon lo custodia do la dooumontaoión oon linos do oonoorvaoión permanente estará a cargo del Grupo do 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6. numerales 3 y 
5, quien desarrollará las funciones de "proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, análisis y disíibución de la documentación del Mnisterio y dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adicíonalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Mnisterio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.

Informe de ejecucción PAPEL
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Acta de subcomitó integrado de gestión 

Plan estratégico
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80-08 Políticas Públicas de Empleo

Diagnostico y análisis situacional -Formulación de 
la política pública

PAPEL

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 
01)

PAPEL

La Subserie de Políticas Púb ícas de empleo, es una agrupación documental que refleja el cumplimiento de la misión de la 
entidad, estableciendo normas, instituciones, prestaciones, bienes públicos o servicios mediante los cuales el estado da 
respuesta a las demandas de la sociedad.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12. numeral 1 Proponer, dirigir e 
implementar las políticas en materia de promoción y gestión del empleo autoempleo, empleo rural, formalización laboral, 
formación y certificación de competencias laborales y articulación del sector productivo con el Sistema de Formación de Capital 
Humano, protección a desempleados, sistema de subsidio familiar y migración laboraL Numeral 2 Proponer e implementar. en 
coordinación con las entidades competentes, estrategias que fomenten la creación de empleos que respeten el principio da 
trabajo decente. Numeral 3 Dirigir, en coordinación con las entidades competentes, el seguimiento del desempeño y logros en 
materia de generación y  formalización del empleo alcanzados en los diferentes sectores de la economía, a  nivel nacional, 
regional y loca l Numeral 6 Asesorar al Ministro en la formulación de políticas, planes, programas y  proyectos y acciones de 
financiamiento y  aseguramiento en pensiones y  otras prestaciones, a  cargo del Mnisterio. Numeral 7 Consolidar y evaluar los 
resultados del seguimiento y control de las actividades de financiamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones a 
cargo de este Ministerio. Numeral 8 Proponer los mecanismos de afiiadón, registro, control y recaudo de las pensiones y otras 
prestaciones, en coordinación, con las demás entidades competentes. Numeral 11 proponer, dirigir y  coordinar estudios 
técnicos e  investigaciones para faciitar la formulación y evaluación de políticas, planes y programas en los temas de 
competencia del Ministerio. Numeral 12 Impartir las directrices, para que. en coordinación con las Direcciones Territoriales, se 
brinde asistencia técnica a las entidades territoriales y, se implementen y evalúen políticas nacionales y sectoriales, para el 
cumplimiento de los planes y programas que se construyan en materia de empleo. Numeral 13 Dirigir y  controlar el diseño 
implementación de políticas, estrategias, íneamientos y directrices en materia de gestión integral migratoria laboral, asi como 
promover y hacer seguimiento a  acuerdos y convenios con el fin de ordenar y regular los flujos migratorios laborales del país, 
en coordinación con las entidades competentes. Numeral 14 Formular y coordinar, con las entidades competentes, las 
políticas, estrategias, planes y  programas del Sistema de Formación de Capital Humano y el desarrollo de competencias 
laborales en los trabajadores del país.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los
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servidores públicos encargados de cumpfir con la (unción, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 do 
junio de 2021 con la entrada en vigencia del artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
de 2019.
Nu pus.uo »olu contable, ni fiscal ya qua no oo ovidonoion rogicJoc de movimiento» rnntah|*c ni rondrtne rio intoros 
Con respecto a  los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en el 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 do 2014, articulo I0; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el Jarrete o procedimiento que le dio 
origen'.
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular extema 03 de 2015: puesto que 
estas políticas evidencian el desairólo de los mecanismos Jazados para la generación de empleo: información que tiene valor 
secundario como fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas con adminisJación pública, el 
mejoramiento institucional y en áreas do la historia Institucional, ingeniería industrial y sociología empresarial Cumplido el 
tiempo de retención en Archivo Cenjal, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser Jansferidos al 
Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
En relación con ia custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo oel urupo de 
AdminisJación Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 
5, quien desarrolara las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, anáfisis y disjibución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplcación en las distintas 
dependencias, adlcionalmente, deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le Jasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.

Página 12 de 2000000 V irem in iste rin  ríe Fm plpn y Pensiones



P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L  

T A B L A  D E  R E T E N C I Ó N  D O C U M E N T A L

Código: GD-F-01
__ _ Versión: 4.0

$ E 3 Fecha: Jun io  04 de 2019
Página: 1 de 1
Fecha Actualización de TRO: ABR IL 2022

ENTIDAD PR O D U C TO R A : M INISTERIO  D E L  T R A B A JO  H O JA  No. DE 

OFICINA P R O D U C TO R A : D E S P A C H O  D EL  V ICEM IN ISTRO  DE E M P L E O  Y  P EN S IO N E S  C ó d ig o : 2000000

CÓDIGO SER IES , S u b s e r ie s  y T ipos Documentales S O P O R T E  0  
FO RM ATO

RETENCION DISPOSICION FINAL

PRO CED IM IEN TOArchivo de 
Gestión

Archivo
Central

C T E M D S

• Informe de seguimiento a la política PAPEL

80-14 □ Políticas Públicas de Formación para el Trabajo

Diagnóstico y análisis situacional -Formulación de 
la política pública

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 
01)

Política Pública de Formación para el Trabajo

Implementación de la política 

Plan de acción

Informe de ejecucción

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

2 8 X La Subserie de Políticas Púbfcas de Formación para el Trabajo, es una agrupación documental que refleja los mecanismos 
realzados para promover y consolidar la capacitación laboral dentro de la sociedad y asi perm ití el desarrolo de la protección 
social, la mejora de ingresos y la promoción colectiva.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y  Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12. numeral 1 Proponer, dingir e 
implementar las políticas en materia da promoción y gestión del empleo, autoempleo, empleo rural, (ormaízación laboral 
formación y certificación de competencias laborales y articulación del sector productivo con el Sistema de Formación de Capital 
Humano, protección a desempleados, sistema de subsidio familiar y migración laboral Numeral 2 Proponer e implementar. en 
coordinación con las entidades competentes, estrategias que fomenten la creación de empleos que respeten el principio de 
trabajo decente. Numeral 3 Dirigir, en coordinación con las entidades competentes, el seguimiento del desempeño y logros en 
materia de generación y  formalización del empleo alcanzados en los diferentes sectores de la economía, a  nivel nacional, 
regional y local. Numeral o Asesorar al Ministro en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y acciones de 
(mandamiento y aseguramiento en pensiones y  otras prestaciones, a  cargo del Mnisterio. Numeral 7 Consolidar y evaluar los 
resultados del seguimiento y control de las actividades de finanaamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones a 
cargo de este Mnisterio. Numeral 8 Proponer los mecanismos de afifiación, registro, control y recaudo de las pensiones y otras 
prestaciones, en coordinación, con las demás entidades competentes. Numeral 11 proponer, d lrigr y  coordinar estudios 
técnicos e  investigaciones para faciftar la formulación y evaluación de políticas, planes y programas en los temas de 
competencia del Mnisterio. Numeral 12 Impartir las directrices, para que en coordinación con las Direcciones Territonales, se 
brinde asistencia técnica a las entidades territoriales y, se implementen y  evalúen políticas nacionales y  sectoriales, para el 
cumplimiento de los planes y programas que se construyan en materia de empleo. Numeral 13 Dirigir y controlar el diseño e 
implementación de políticas, estrategias. Sneamientos y directrices en materia de gestión integral migratoria laboral, asi como 
promover y hacer seguimiento a acuerdos y convenios con el fin de ordenar y regular los flujos migratorios laborales del país, 
en coordinación con las entidades competentes. Numeral 14 Formular y coordinar con las entidades competentes, las 
políticas, estrategias, planes y programas del Sistema de Formación de Capital Humano y el desarrollo de competencias 
laborales en los trabajadores del país.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos matenales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por les 
servidores púbicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
unió de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el 
Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finaizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen-.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 de 2015: puesto que 
estas políticas evidencian el desarrollo de los mecanismos trazados para la generación de empleo: información que tiene valor 
secundario como fuente potencial de consulta para las Investigaciones relacionadas con administración púbfica. el 
mejoramiento institucional y  en áreas de la historia institucional ingeniería industrial y sociología empresarial Cumpido el 
tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al 
Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a  cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6. numerales 3 yC nnian ríaevrnllvi lie* Amainnae ría 'nmnanar l<* oahiallwiÁn ir moi/vomianla /Ja lar a/A«i/<im¡aaíaf "«ve le raaaaaián
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conservación, clasificación, análsis y  distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplcación en las distintas 
dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación’ .

80-16 □ Políticas Públicas de Formalización Laboral

Diagnóstico y análisis situacional -Formulación de 
la politica pública

PAPEL

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 
01)

PAPEL

La Subserie de Políticas Públicas de Formalización Laboral, es una agrupación documental que refleja la promoción de 
estrategias para que los trabajadores cuenten con condiciones dignas de trabajo y  puedan acceder a la seguridad social.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 1 Proponer, dirigir e 
implementar las políticas en materia de promoción y gestión del empleo, autoempleo. empleo rural, (ormalzación laboral 
formación y certificación do compotonciac labóralos y articulación dol sector productivo con al Sistema de Formación de Capital 
Humano, protección a desempleados, sistema de subsidio familiar y migración laboraL Numeral 2 Proponer e implementar, en 
coordinación con las entidades competentes, estrategias que fomenten la creación de empleos que respeten el principio de 
trabajo decente. Numeral 3 Dirigir, en coordinación con las entidades competentes, el seguimiento del desempeño y logros en 
materia de generación y formalización del empleo alcanzados en los diferentes sectores de la economía, a nivel nacional 
regional y loca l Numeral 6 Asesorar al Mnistro en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y acciones de 
financiamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones, a  cargo del Mnisterio. Numeral 7 Consoidar y evaluar los 
resultados del seguimiento y  control de las actividades de (mandamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones 
cargo de este Ministerio. Numeral 8 Proponer los mecanismos de afiliación, registro, control y recaudo de las pensiones y otras 
prestaciones, en coordinadón, con las demás entidades competentes. Numeral 11 proponer, dirigir y coordinar estudios 
técnicos e investigaciones para facilitar la formulación y evaluación de políticas, planes y programas en los temas de 
competenda del Ministerio. Numeral 12 Impartir las directrices, para que, en coordinación con las Direcciones Temtorlales, se 
brinde asistenda técnica a las entidades territoriales y, se implementen y evalúen políticas nacionales y sectoriales, para el 
cumplimiento do los planes y  programas que se construyan en materia de empleo. Numeral 13 Dirigir y  controlar el diseño e 
implementadón de políticas, estrategias, Sneamientos y directrices en materia de gestión integral migratoria laboral, así como 
promover y hacer seguimiento a acuerdos y convenios con el fin de ordenar y regular los flujos migratorios laborales del país 
en coordinadón con las entidades competentes. Numeral 14 Formular y coordinar, con las entidades competentes, las 
políticas, estrategias, planes y programas del Sistema de Formadón de Capital Humano y el desarrollo de competencias 
laborales en los trabajadores del pais.
La subsene tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
Drobatorio dentro de posibles orocesos disciplinarios, va aue dan cuenta de las acciones u omisiones elecutadas por los
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Política Pública de Formalización Laboral

Implementación de la política

Plan de acción

Informe de ejecucción

Acta de subcomité integrado de gestión

Plan estratégico

Plan de mejoramiento

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

servidores púbicos encargados de cumpir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y  145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a  los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finaizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen".
Su disposición Anal sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular esterna 03 da 2015: puesto que 
estas políticas evidencian el desarrollo de los mecanismos trazados para la generación de empleo: información que Sene valor 
secundario como fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas con adminisíación pública, el 
mejoramiento Institucional y en áreas de la historia institucional, ingeniería Industrial y sociología empresarial Cumpido el 
tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al 
Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 18 de noviembre de 2011, articulo 8, numerales 3 y 
5, quien desarrollara las funciones de "proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, anáfisis y distribución de la documentación del Ministerio y  dirigir su apficación en las distintas 
dependencias, adicionalmente. deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de fiquidación".

Informe de seguimiento a la política PAPEL

Página 15 de 2000000 V icem in isterio de  Empleo y  Pensiones



P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L  

T A B L A  D E  R E T E N C I Ó N  D O C U M E N T A L

Código: GQ-F-01

Fecha: Jun io  04 de 2019
Página: 1 de 1
Fecha Actualización de TRD: ABRIL 2022

ENTIDAD  P R O D U C T O R A : M INISTERIO D E L  T R A B A JO

OFICINA P R O D U C T O R A : D E S P A C H O  D E L  V ICEM IN ISTRO  DE E M P L E O  V P EN S IO N E S

H O JA  N o .. D E .

C ó d ig o : 2000000

S E R IE S , S u b se r le s  y T ipos Documentales
S O P O R T F n  
FO R M ATO

RETENCIÓN

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL
CT

PRO CEDIM IENTO

80-26 □ Políticas Públicas de M igración Laboral

Diagnóstico y análisis situacional -Formulación de 
la política pública

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 
01)

Política Pública de Migración Laboral

Implementación de la política

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subsane Políticas PúbSca de Mgración Laboral es una agrupación que re le ía los mecanismos relacionados con la 
piutou-iúh Je  luí tiaLajaJuiesmiyidiild» j  la upljmúauwi Ja  lúa boiialiuu» Je  lut> (lujus luiyi dluilus laúui aloe.

Tiene valor adminisíativo ya que ton evidencia del cumplimiento de la t funcionoc acignadac al Despacho del Vioomimctro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 1 Proponer dirigir e 
mplementar las políticas en matena de promoción y gestión del empleo, autoempleo. empleo rural formaización laboral, 

formación y certificación de competencias laborales y articulación del sector productivo con el Sistema de Formación de Capital 
Humano, protección a  desempleados, sistema da subsidio familiar y  migración laboral Numeral 2 Proponer e implementar. en 
coordinación con las entidades competentes, estrategias que fomenten la creación de empleas que respeten el principio de 
trabajo decente. Numeral 3 Dirigir, en coordinación con las entidades competentes, el seguimiento del desempeño y logros en 
materia de generación y  formaización del empleo alcanzados en los diferentes sectores de la economia, a nivel nacional, 
regional y loca l Numeral 6 Asesorar al Ministro en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y acciones de 
fin andamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones, a cargo del Mmsteno. Numeral 7 Consolidar y evaluar los 
resultados del seguimiento y control de las actividades de financiamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones a 
caígu Ja  asta Mnistaliu. Nu iin id l 0 Piupuiioi lus inauanisiiius Ja  afiliaciuii, loylsliu, un illo l y lauduJu Ja  las pensionas y ollas
prestaciones, en coordinación, con las demás entidades competentes. Numeral 11 proponer, dirigir y coordinar estudios 
técnicos e investigaciones para facilitar la formulación y  evaluación de políticas, planes y  programas en los temas de 
competencia del Ministerio. Numeral 12 Impartir las directrices, para que, en coordinación con las Direcciones Territoriales, se 
brinde asistencia técnica a las entidades territoriales y, se implementen y evalúen políticas nacionales y sectoriales para el 
cumplimiento de los planes y programas que se construyan en matena de empleo. Numeral 13 Dfigir y controlar el diseño e 
implementación de políticas, estrategias, lineamientos y directrices en materia de gestión integral migratoria laboral asi como 
promover y  hacer seguimiento a acuerdos y convenios con el fin de ordenar y regular los Ilujos migratorios laborales del pais 
en coordinación con las entidades competentes. Numeral 14 Formular y coordinar, con las entidades competentes, las 
políticas, estrategias, planes y programas del Sistema de Formación de Capital Humano y el desarrollo de competencias 
laborales en ios trabajadores del pais.
La subserle Sene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la fiinción, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
junio de 2021 con la enlrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
da 2010.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conüctos de interés.
Con respecto a  los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en el 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contemp! 
en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: ‘ una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen'.
Su disposición final será de conservación totá de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 de 2015; puesto que 
estas políticas evidencian el desarrollo de los mecanismos trazados para la generación de empleo y lo todo lo relacionado con 
los beneficios para los trabajadores; información que tiene valor secundario como fuente potencial de consulta para las 
investigaciones relacionadas con adm inisíaaon pública, el mejoramiento institucional y en áreas de la historia institucional, 
ingeniería industrial y sociología empresarial Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tai fin.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6, numerales 3 y 
5. quien desarrollará las (tinciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, anáfisis y distribución de la documentación del Mnisterio y d rig r su aplicación en las distintas 
dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del «chivo que le trasladen las entidades 
adscritas y  vinculadas ai Mnisterio, una vez haya culminado el proceso de Iquidadón'.
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• Acta de subcomité integrado de gestión PAPEL

• Plan estratégico PAPEL

• Plan de mejoramiento PAPEL

• Informe de seguimiento a la política PAPEL

80-34 □ Políticas Públicas de Subsidio Familiar

Diagnóstico y análisis situacional -Formulación de 
la política pública

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 
01)

PAPEL

PAPEL

2 8 X La subsene de Políticas Púbicas de Subsidio Familiar, es una agrupación documental en la cual se establecen los 
mecanismos para la reglamentación y  uso del subsidio familiar como uno de las beneficios de los trabajadores formales del 
país.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y  Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12. numeral 1 Proponer, dirigir e 
implementar las políticas en materia de promoción y gestión del empleo, autoempleo, empleo rural, formalzación laboral 
formación y certificación de competencias laborales y articulación del sector productivo con el Sistema de Formación de Capital 
Humano, protección a desempleados, sistema de subsidio familiar y  migración laboral Numeral 2 Proponer e implementar. en 
coordinación con las entidades competentes, estrategias que fomenten la creación de empleos que respeten el principio de 
trabajo decente. Numeral 3 Dirigir, en coordinación con las entidades competentes, e l seguimiento del desempeño y  logros en 
materia da generación y formalización del empleo alcanzados en los diferentes sectores de la economía, a  nivel nacional, 
regional y  locaL Numeral 6 Asesorar al Mnistro en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y acciones de 
(mandamiento y aseguramiento en pensiones y  otras prestaciones, a cargo del Mnisterio. Numeral 7 Consoldar y evaluar los 
resultados del seguimiento y control de las actividades de finanaamiento y aseguramiento en pensiones y otras prestaciones a 
cargo de este Ministerio. Numeral 8 Proponer los mecanismos da aliladón, registro, control y  recaudo de las pensiones y otras 
prestaciones, en coordinadón, con las demás entidades competentes. Numeral 11 proponer, dirigir y coordinar estudios 
técnicos e  investigadones para facilitar la formuladón y  evaluación de políticas, planes y  programas en los temas de 
competencia del Ministerio. Numeral 12 Impartir las directrices, para que, en coordinación con las Direcciones Territoriales, se 
brinde asistencia técnica a las entidades territoriales y. se implementen y evalúen políticas nacionales y sectonales, para el 
cumplimiento de los planes y programas que se construyan en materia de empleo. Numeral 13 Dirigir y  controlar el diseño e 
mplementacion de políticas, estrategias. íneamientos y directnces en materia de gestión integral migratoria laboral, así como 
promover y  hacer seguimiento a acuerdos y  convenios con el fin de ordenar y regular los flujos migratorios laborales del pais. 
en coordinación con las entidades competentes. Numeral 14 Formular y coordinar, con las entidades competentes, las 
políticas, estrategias, planes y programas del Sistema de Formadón de Capital Humano y el desamóte de competencias 
aborales en los trabajadores del pais.
La subserie Sene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
unió de 7021 con la antrada en vioencia del articulo 33 v 145 de la I av 1957 da 7019 da acuerdo con al articulo 140 1 ev 1955

Código: GD-F-01_______________________
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de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a  los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en ei 
Ardih/n ño Gestión y ocho (8) años en al Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempl, 
en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: "una vez finaízadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen-.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular extema 03 de 2015; puesto que 
estas políticas evidencian el desarroflo de los mecanismos trazados para la generación de empleo y lo todo lo relacionado con 
los beneficios para los trabajadores, información que tiene valor secundario como fuente potencial de consulta para las 
investigaciones relacionadas con administración púbíca, el mejoramiento institucional y  en áreas de la historia institucional, 
ingeniería industrial y sociología empresarial Cumpido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tal fin.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo B, numerales J  y 
5, quien desarrollará las funciones de "proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Mnisteno, una vez haya culminado el proceso de liquidación-.
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80-42 Políticas Públicas para Adulto Mayor

Diagnóstico y análisis situacional -Formulación de 
la política pública

PAPEL

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 
01)

PAPEL

Políticas Públicas para Adulto Mayor PAPEL

Implementación de la política

Plan de acción

PAPEL

PAPEL

La subserie Políticas Públicas para Adulto Mayor, es una agrupación documental relacionada con la mejora de las condiciones 
económicas y de vida de los adultos mayores del país.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a  lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 1 Proponer, dirigir e 
mplementar las políticas en materia de promoción y gestión del empleo, autoempleo. empleo rural, formalzadon laboral 
formación y certificación de competencias laborales y articulación del sector productivo con el Sistema de Formación de Capital 
Humano, protección a desempleados, sistema de subsidio familiar y migración laboral Numeral 2 Proponer e  implementar, en 
coordinación con las entidades competentes, estrategias que fomenten la creación de empleos que respeten el principio de 
trabajo decente. Numeral 3 Dirigir, en coordinación con las entidades competentes, el seguimiento del desempeño y logros en 
materia da generación y formalización del empleo alcanzados en los diferentes sectores de la economía, a nivel nacional, 
regional y loca l Numeral 6 Asesorar al Ministro en la formulación de políticas planes, programas y proyectos y  acciones de 
financiamiento y aseguramiento en pensiones y  otras prestaciones, a cargo del Mnisterio. Numeral 7 Consoídar y  evakiar los 
resultados del seguimiento y  control de las actividades de financiamiento y aseguramiento en pensiones y  otras prestaciones a 
cargo de este Mnisterio. Numeral 8 Proponer los mecanismos de afilación, registro, control y recaudo de las pensiones y otras 
prestaciones, en coordinación, con las demás entidades competentes. Numeral 11 proponer, dirigir y coordinar estudios 
técnicos e investigaciones para facilitar la formulación y evaluación de políticas, planes y  programas en los temas de 
competencia del Ministerio. Numeral 12 Impartir las directrices, para que, en coordinación con las Direcciones Territonales. se 
brinde asistencia técnica a las entidades territoriales y. se  ímplementen y  evalúen políticas nacionales y sectoriales, para el 
cumplimiento de los planes y programas que se construyan en materia de empleo. Numeral 13 Dirigir y controlar el diseño 
mplementacion de políticas, estrategias, fineamientos y  directrices en materia de gestión integral migratoria laboral, asi como 
promover y hacer seguimiento a acuerdos y convenios con el fln de ordenar y regular los flujos migratorios laborales del país 
en coordinación con las entidades competentes. Numeral 14 Formular y coordinar, con las entidades competentes, las 
políticas, estrategias, planes y programas del Sistema de Formación de Capital Humano y el desarrollo de competencias 
laborales en los trabajadores del país.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta da las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el artículo 140 Ley 1955 
de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014 articulo 10: 'una vez finaizadas las actuaciones y resuelto el tramite o procedimiento que le dio 
origen'.
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 de 2015; puesto que 
estas políticas evidencian el desarrolo de los mecanismos trazados para la generación de empleo y lo todo lo relacionado con 
los beneficios para los trabadores; información que tiene valor secundario como fuente potencial de consulta para las 
investigaciones relacionadas con administración pubíca. el mejoramiento institucional y en áreas do la historia institucional 
ingeniería industrial y sociología empresarial Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tal fin.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 
5, quien desarrollara las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, anáfisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades 
adsaltas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de fiquidación'.
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RETENCION DISPOSICION FINAL

CÓDIGO S E R IE S , S u b s e r ie s  y T ipos Documentales
S O P O R T E  0  
FO R M ATO Archivo de 

Gestión

Archivo
Central

C T E M D S
PRO CED IM IENTO

• Informe de ejecucción PAPEL

• Acta de subcomité integrado de gestión PAPEL

• Plan estratégico PAPEL

• Plan de mejoramiento PAPEL

94 ■ PROYECTOS

94-04 □
Proyectos de Ley 2 8 X X La subserie Proyectos de Actos Administrativos y de Ley, es una agrupación documental que refleja las decisiones 

administrativas como evidencia da los estudios previos, en cumplimiento de las funciones asignadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 
Empleo y Pensiones, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 12, numeral 4 proponer en coordinación

Antecedentes PAPEL
con la Oficina Asesora Jurídica y de acuerdo con la Agenda Legislativa del Gobierno Nacional, los proyectos de ley 
relacionados con los temas de su competencia. Numeral 5 proponer la reglamentación de las normas que regulan los temas de 
competencia del Viceministro y  velar por su cumplimiento.
La subserie done valor legal porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores púbícos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de

Borrador proyectos de ley y actos administrativos

Comunicación oficial de requerimientos de 
nformación

PAPEL unió de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que condene los documentos que la componen no refleja 
movimientos económicos y/o financieros de la enddad.
Con respecto a los dempos de retención se deberá conservar diez (10) arios, de los cuales dos (2) años se conservarán en el

PAPEL Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie sera administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen".
Cumplido el dempo de retención de los diez (10) años, su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo 
mencionado en la Circular externa 03 de 2015: adicionalmente porque son fuente potencial no solo en la toma de decisiones

Concepto institucional PAPEL relacionadas con la misionafdad del Mnisterio sino que también puede ser soporte para investigaciones futuras relacionadas 
con la ejecución de metas, actividades, porcentajes de cumplmiento y modificaciones. Cumpido el tiempo da retención en 
Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y  deberán ser transferidos al Archivo Histórico de 
acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
.a producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta

* Consulta del proyecto de ley y/o acto administrativo PAPEL
subserie se digitaíza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al 
Jespacho del Viceministro de Empleo y Pensiones.

En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental seaún lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011 articulo 6 numefales 3 v
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